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PRECIOS DE INSERCION

Nivosos sueltos, O‘i6 pesetas cada ano. de la provincia de Logroño

Los edictos y annnoios oficiales y pat* 
titulares pne sean de pago, satisfarán amen 
céntimos de peseta fob palabka, y los 
annneios judiciales, a razón de true cén
timos de peseta también por palabra 
debiendo los interesados acreditar antee 
de la publicación por medio de la corres
pondiente Carta l Pago, haber satisfe
cho su importe eu Depositaría de fon
dos provinciales, sin cuyo requisiU no su 
n sert aria.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las insoteiona 

comunicaciones que no vengan registrada 
del Gobierno de provincia.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias territorios de 
frica, sujo toa a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación en 
las no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la pTOMlgaciíD el dlR sü «¡ssteíiulns le Insafolóa de iu Lay 
®í 1 áaJ Códigs Civil;
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Fnft^OüEO OOHÛERTASO

Sa Baaoriba en la OsnUdaría da la Ezema. DUiíteciJn ?icvlnei&]«
B1 pag-o de la suscripción >ís adelantado; per le tanto sólo so atsndsfán Ise 
ripciones que vengan aoompASadMde en importe,dtbiendo hacerlo los defiera 
da la Capital, por madio dellbransa del Tesoro, Ciro Postal o letra ds f¿cll 
bio.

PfosiileiioaiIsKoiiigMoliiiistíos

Parfe Ofíc/a/
Su Majestad el Rey don Al

fonso XIII, (q. D. g.). Su Ma
jestad la Reina dona Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias o Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«Gaceta» 1 de abril

Expropiaciones

ANUNCIO
995 S

Aprobada la liquidación de 
las obras, para sustitución del 1, 
pavimento de madera por otro y 
de hormigón armado y asfalto, 
en el puente metálico sobre el ! 
río Cidacos, en el kilómetro 49 
de la carretera de Logroño a 
Zaragoza, ejecutadas por el I 
Contratista don Sergio Murua j 
e Iza por la S. R. C. < MENDIA j 
Y MURUA», a fin de que pue- í 
da retirar la fianza constituida ? 
para responder de la contrata, 
ordeno al Alcalde de Galaho- ¡ 
rra, en cuyo término municipal 
se ejecutaron las obras, remita 
a la Jefatura de Obas Públicas 
de esta provincia, las reclama
ciones que le hayan sido pre
sentadas o las que se presenten 
contra el citado Contratista en 
el improrrogable plazo do 30 
días a contar desde la inserción i 
de esto anuncio en el Boletín 
Oficial, a cuya terminación de 
no ser enviadas, se entenderá 
que no existe reclamación al
guna.

Logroño, 29 de Marzo de 
1930.
EL GOBERNADOR CIVIL, 

ANTONIO SANZ-AGERO

Oobierno C/y/7
Circular prófugos

, Doolaríídos prófugos por la Junta de Ciasificaoióa y Revisión en 
sesión celebrada el priaaero dal corriente mes, los mozos del reem
plazo do 1930 que se mencionan en la relación que sigue, he dispuesto 
publicarlo en este periódico oficial a fin de que puedan hacerse las 
gestiones necesarias para su busca y captura, debiendo sor presenta
dos ante dicha Junta en el caso de ser habidos.

Logroño, 2 de Abril de I93O.

EL GOBERNADOR CIVIL 
ANTONIO SANZ—AGERO

RELACION QUE SE CITA

PUEBLO

Anguiano 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Arenzana de Abajo
Badarán

f Baños de Río Tobía

Turruuoún

MOZO

Pedro Castillo Ledesma 
Juan García Moreno 
Lorenzo García Sáenz 
Jesús Martínez Rueda 
Ponriiano Rueda Moreno 
Buenaventura Sáenz Be- 

zares
Antonio Vizueta Rueda 
Pedro Uurizar Campos

Pedro Hervías Somaio

Juan Miera Miera 
Eusebio Calvo y Calvo

NáHilg de Htii

916
Don Honorio Garaizábal Gol- 

mayo, Juez Municipal de 
Logroño.
Por el presente se hace saber 

que a las doce horas del día 
siete de Abril próximo venide
ro tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado la ven
ta en pública y segunda subas
ta con la rebaja deVveinticinco 
por ciento de un torno taladra
dor metálico, acero en buen 
funcionamiento a electricidad 
embargado a don Francisco 
Fadrique Goyena, para pago de 
ciento sesenta y cuatro pesetas 
y ochenta y cinco céntimos a 
don Plácido Oarnicer concesio
nario de los Arthur Valfort y

Antecedentes que 
obran en el expe

diente
Ignorado paradero 

id. 
id.

ejecutivos promovidos por don 
Julio Hernández Colmenares 
contra don José María Herre
ros Cabello, se hace saber a 
este que para la tasación de los 
bienes inmuebles embargados 
en dichos autos hasido nombra
do perito don Pedro Mazo
González, vecino de Autol,
apercibiéndole que si dentro 
del término de dos días no 
nombra el suyo, se le tendrá 
por conforme con el de refe
rencia.

Publicándose la presente en 
el Boletín Oficial de esta pro
vincia para notificar el acuerdo 
de referencia a dicho don Jos® 
María Herreros, cuyo paradero 
se ignora.

Calahorra a 27 de marzo de 
1930.

El Secretario judicial, Can-
Falleció sn Valencia । Mola
Sáenz (B. A.) |
Buenos Aires (R. A.) I

iExtranjero i
Ignorado paradero | 
Uruñuela y según re- J 
ferencias falleció en | 
la Beneficencia de ? 
Logroño j
Extranjero
Ignorado paradero

Miiiœtiî!» Hmtwl
EDICTO

compañía Ibérica limitada. Va
lorada en mil cincuenta pese
tas.

Todo licitador consignará 
antes del acto en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de 
la tasación, no siendo admisible 
postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del ava
luó pudiéndose tomar parte en 
el remate a calidad de ceder.

Honorio Garaizábal.—El Se
cretario Had.®,Luis Inchaurral- 
de.

CEDULA DE CITACIÓN

965
En virtudde lo acordado por 

el señor Juez de I."" instancia 
de este partido, por providen
cia de hoy, dictada en el procedi
miento de apremio de los autos

727
Propuesto por la Comisión 

permanente el suplemento de 
crédito dentro del presupuesto 
ordinario a que se refiere el 
expediente que al efecto se 
instruye, queda expuesto al 
público en la Secretaría muni
cipal por término de quince 
días, para que durante dicho 
plazo puedan formularse recla
maciones ante el Ayuntamien
to pleno.

Lo que se hace público por 
medio del presente en cumpli
miento de lo dispuesto en el 
art. 12 del Reglamento de 28 
de agosto de 1924 y para ge
neral conocimiento.

Valgañón, 14 de marzo de 
1930.— El Alcalde, Antonio 
Sierra.
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REGLAMENTO PARA LA
EJECUCION DELREAL DE
CRETO LEY SOBRE SER
VICIOS DE ABASTOS, NÚ
MERO 766, DE 6 DE MARZO 

CORRIENTE.

CAPITULO PRIMERO

BISPOSICIONES GENERALES

S. M. el (q. D. g.) con fe- i 
c;ba 29 de marzo actual, ha te- í 
nido a bien aprobar el Regla [ 
mentó para ejecución del Real ¡ 
decreto ley n.° 766 sobre servi" ! 
ci os de A bastos, dé fecha 6 del 
actual. .

Artículo l.° Los servicios de 
Abastos, reorganizados por el Real 
decreto-ley número 756, de 6 de 
Marzo corriente, en su doble con- 
cepto de política y policía de sub
sistencias, radicarán en el Ministe-
rio de Economía Nacional y esta
rán encomendados en sus respec
tivas jurisdícciónes, con arreglo a 
su peculiar competencia y en la 
forma que detallará el presente Re
glamento: A la Dirección general 
de Agricultura, de la que depende
rá directamente la Sección Central 
de Abastos, con el asesoramiento 
de la Junta Central del mismo nom
bre; a los Gobernadores civiles, de 
los que dependerán inmediatamen
te las Secciones de Economía Na
cional, con el asesoramiento de las 
Juntas provinciales de Economía, 
y a los Ayuntamientos y sus Alcal
des-Presidentes por medio de los 
órganos propios de su régimen o 
de los que juzguen convenientes 
establecer dentro de sus atribucio
nes.

Artículo 2.° A los efectos del 
Real decreto expresado y a los de 
este Reglamento los mantenimien
tos para el abasto serán clasifica
dos: En primeras materias, subs- ' 
tancias alimenticias de primera ne
cesidad y artículos de consumo 
indispensable. :

Serán considerados como prime
ras materias los productos natura- ' 
les indispensables para el abastecí- j 
miento del consumo general y tam- ' 
bién aquellos que, aun elaborados 
por una industria, sean primeras ' 
materias para otra de primera ne
cesidad y muy especialmente los 
cereales y sus harinas, la sal y 
cualesquiera oíros de igual carác
ter.

Se estimarán substancias ali- ' 
menticias de primera necesidad las 
legumbres y sus harinas, los tubér
culos, las frutas y hortalizas, el pan, 
las carnes frescas y saladas, los

I pescados y sus salazones y conser- 
Î vas, los huevos, la leche, el azúcar^ 
I el aceite de oliva y cualesquiera 
I otras de igual carácter, siempre 
I que todas ellas sean de consumo 
j general.
2 
f
I Tendrán la calificación de artícu
los de consumo indispensable los 
carbones y leñas para uso domés
tico y cualesquiera oíros análogos 
y de igual necesidad para la vida.

Artículo 3.° Las medidas que 
competan, con arreglo al Real de
creto-ley de 6 de Marzo corriente y 
a este Rsglamento, tanto a la Ad
ministración Central como a la 
provincial o a la municipal, salvo 
las propias de esta, de conformi
dad con su legislación en materia 
de policía de abastos, solo podrán 
leferirse a los mantenimientos cla
sificados en el artículo anterior y 
tendrán siempre carácter transito
rio, pudiendo únicamente propo
nerse y adoptarse en circunstan
cias extraordinarias para prevenir 
o remediar crisis de producción o 
consumo y más especialmente cuan
do lo requieran necesidades del 
abastecimiento público, al funciona
miento de las industrias o de la ex
plotación agrícola, o lo exijan las 
circunstancias anormales del mer
cado.

CAPITULO II

COMPETENCIA, JURISDICCIÓN Y ATRIBU

CIONES DE LOS ORGANISMOS Y AUTO

RIDADES CON RELACIÓN A ABASTOS. 

^).—Del Ministerio de Econo- 
mia Nacional.

Artículo 4.0 Compete al Minis- j 
terio de Economía Nacional: |

Primero. La alta inspección de j 
los Servicios de Abastos, median
te el estudio de las estadísticas oe ] 
producción y consumo y del coste ' 
de los mantenimientos referidos, j

Segundo. El ejercicio de las í 
autorizaciones señaladas en el ar- ; 
tículo 1.0 del citado Real decreto- ¡ 

; ley, dando cuenta a las Cortes y j 
■ sólo en los casos previstos en el j 
; artículo anterior, con arreglo a las Ï 

siguientes facultades: (
i a) Regular los precios de las ' 

primeras materias, decretando, en- ’
caso preciso, su expropiación y la 
ocupación temporal de los alma
cenes en que se custodien, fijando 
previamente la indemnización o al
quiler que proceda.

b) Regular, asimismo los pre
cios de las substancias alimenti
cias de primera necesidad y de los 
artículos de consumo indispensa
ble, decretando en caso preciso, su 
expropiación y la ocupación tempo
ral de los almacenes en que se 
custodien, a propuesta de los Go
bernadores civiles, previo requeri
miento de los Ayuntamientos res
pectivos, salvo los casos de urgen
cia, en que estas medidas podrán 
decretarse sin tal propuesta ni re
querimiento.

La expropiación y ocupación de 
almacenes sólo podrá llevarse a 
cabo medíante pago o consigna
ción del precio de tales medidas, 
según tasación que se acuerde, 
oyendo a los interesados, a las de 
los mantenimientos que sean obje
to Cámaras de Comercio y Agríco
las y con los demás asesoramicn- 
tos que estimen precisos.

El importe de dichos precios se
rá satisfecho por los Ayuntamien
tos requirentes, a cuyo efecto se 
entenderán autorizados los crédi
tos necesarios en los presupuesios 
municipales, con la condición de 
que en el plazo de treinta días si- 
guientes al requerimento, los 
Ayuntamientos formalicen el pre
supuesto extraordinario corres
pondiente.

En ningún caso los Ayuntamien
tos podrán expender los man'teni- 

imientos así adquiridos a un precio 
superior al 3 por 100 del coste de 
adquisición,

c) Intervenir la distribución y 
circulación de los mantenimientos 
especificados en el artículo 2°

I
d) Modificar, previo informe de 
la Dirección general de Comercio 
y Política arancelaria y oyendo al 
Ministerio de Hacienda, los dere

chos arancelarios de importación 
relativos a los expresados mante
nimientos, decretando la reducción 
o supresión temporal de aquéllos.

e) Prohibir 1 a exportación o 
importación, con iguales requisitos.

f) Declarar la caducidad de los 
contratos celebrados entre particu
lares con anterioridad a la vigen
cia de cualquier medida gubernati
va que se dicte, cuando aquéllos 
estén en contradicción con ésta, 
calificándose la rescisión obligada 
de tales contratos como caso de 
fuerza mayor.

Tercero. Resolver los recursos 
de alzada que se interpogan con
tra los acuerdos que dicte la Di
rección general de Agricultura so
bre las sanciones a que está auto
rizada.

Cuarto. Resolver igualmente los 
recursos de alzada y queja promo
vidos contra las resoluciones que 
dicten los Gobernadores civiles, 
como Jefes de las Secciones pro
vinciales de Economía, en uso de 
las atribuciones que les confiere el 
artículo 11 del Decreto-ley que se 
reglamenta.

Quinto. El conocimiento y re
solución de los recursos adminis
trativos do todas clases, deducidos 
contra las providencias gubernati
vas recaídas en trámite de alzada 
contra acuerdos de los Ayunta
mientos o de sus Alcaldes-Presi
dentes en materia de Abastos, con 
arreglo a lo previsto en el último 
párrafo del artículo 9.° de la ex
presada Soberana disposición.

Sexto. La resolución de las 
cuestiones y asuntos no previstos 
en este Reglamento que se relacio
nen con la materia.

(B ).—De la Dirección general 
de Agricultura.

Artículo 5..° Corresponde a la 
Dirección general de Agricultura, 
con relación a los servicios de 
Abastos:

a) Cumplimentar las órdenes c 
instrucciones que reciba del Minis
tro del Ramo en general y por de
legación expresa y especial en ca
da caso, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 2.° del Real decreto- 
ley de referencia, en cuanto a las 
autorizaciones extraordinarias con
tenidas en el artículo 1.° del mismo.

b) Dictar los acuerdos que crea 
oportunos para obtener la máxima 
eficacia de los servicios.

c) Elevar al Ministro de Eco
nomía Nacional cuantas peticiones 
y reclamaciones sean de la compe
tencia del mismo, formulando las 
propuestas motivadas correspon- 

• dientes que para su ejecución ne
cesiten la resolución ministerial.

d) Autorizar a los Gobernado
res civiles. Jefes de las Secciones 
provinciales de Economía nacional, 
para imponer en circunstancias es- 
pecialmente justificadas, multas 
hasia un máximum de 5.000 pese
tas.

e) Preparar el despacho de los 
asuntos que se incoen como con
secuencia de los recursos inter
puestos que deban resolverse por 
medio de Real orden.

f) Imponer multas en cuantía 
que no exceda de 5000 pesetas en 
los casos en que, por la importan
cia o notoriedad del hecho o infrac
ción, atraiga a sí el conocimiento 
del asunto que sirva de base para 
la imposición del correctivo.

Las funciones que se encomien
da a la Dirección general de Agri
cultura por el presente artículo se 
ejecutarán, bajo la directa depen
dencia del expresado Centro di
rectivo, por la Sección Central de 
Abastos.

C).—De la /unia Central de
Abastos.

Artículo. 6.° La Junta Central 
de Abastos, como organismo con
sultivo de la Administración Cen
tral, será presidida por el Ministro 
de Economía Nacional, siendo Vo
cales de la misma; un Jefe de cada 
una de las Direcciones generales 
de Comercio y Política arancelaria, 
de Industria, de Ferrocarriles, Tran
vías y transportes por carretera; 
de Aduanas, de Sanidad y de Mi
nas e Industrias metalúrgicas; un 
representante de la Asociación de 
Agricultores de España, otro de la 
Asociación general de Ganaderos 
del Reino, otro del Consejo Supe
rior de la Cámara de Industria y 
Comercio y un representante de las 
Cooperativas de consumo y otro 
de las Asociaciones obreras, desig
nados ambos por el Ministerio de 
Trabajo y Previsión, actuando co
mo Secretario el Jefe de la Sección 
Central de Abastos.
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En Ia misma forma sc designará 
igual número de Vocales suplentes, 
los cuales substituirán a los pro
pietarios en casos de ausencia, en
fermedad y vacante.

El Vocal propietario que no pue
da asistir a cualquier sesión debe
rá avisar con la precisa anticipa
ción a su suplente, para que con
curra en su substitución.

La Vicepresidencia de la Junta 
Central de Abastos corresponderá 
al Director general de Agricultura.

Los Vocales representantes délas 
Direcciones generales menciona
das serán designados por los Di
rectores respectivos.

Los Vocales representantes de 
las entidades relacionadas ante
riormente se nombrarán por el Mi
nistro de Economía Nacional, a 
propuesta de las mismas.

Estos Vocales actuarán durante 
cuatro años, debiendo los organis
mos de que se trata elevar al Mi
nisterio de Economía Nacional, en 
el mes de Abril del año correspon
diente, la oportuna propuesta de 
los que hayan de representar a los 
mismos, para que los nuevamente 
designados, se posesionen en la 
primera decena de mayo, pudiendo 
ser reelegidos sin limitación algu
na.

Artículo. 7.° La Junta Central 
de Abastos se reunirá cuando sc 
considere necesario, a juicio del 
Ministro de Economía Nacional 
o del Director general de Agricul
tura, siendo convocada por aquél o, 
en su defecto, por éste.

Para que pueda celebrarse se
sión en primera convocatoria será 
precisa la asistencia de la mayoría 
del total de Vocales. Si no hubiera 
número suficiente para ello sc cita
rá de nuevo, expresando la causa, 
y celebrándose en segunda convo
catoria, cualquiera que sea el nú
mero de Vocales que concurra.

Constituirá dictámen de la Junta 
Central el que obtenga la mayoría 
de los votos de los Vocales asis
tentes.

Tanto el Ministro de Economía 
Nacional como el Director general 
de Agricultura, en sus respectivas 
calidades de Presidente y Vicepre
sidente de la Junta Central de 
Abastos, se abstendrán de votar en 
las sesiones que la misma celebre, 
limitándose el que presida a dirigir 
y encauzar la discusión, oyendo el 
parecer de los Vocales, los cuales 
podrán emitirlo con la amplitud 
que estime la Presidencia.

El Secretario actuará con voz, 
pero sin voto.

D). De los Gobernadores ci
viles.

Artículo 8.° Compete a los Go
bernadores civiles:

a) Cumplir las órdenes e ins
trucciones que reciban de la supe
rioridad y ejercer las funciones de
legadas que les sean conferidas.

b) Servir de intermediarios en
tre el Ministerio de Economía Na
cional y los Alcaldes-Presidentes 
de los Ayuntamientos de sus res
pectivas provincias, elevando las 
propuestas relativas a los requeri
mientos que los mismos les formu
len, después de oir a las Juntas 
provinciales de Economía, así co
mo todas las demás que estimen 
pertinentes.

c) Formar las estadísticas de 
producción y consumo y de cuan
to afecte a la privativa materia que 
las disposiciones de Abastos les 
encomienda, dentro de su jurisdic
ción, con arreglo a los datos faci
litados, por las Alcaldías, elevan- | 
do a la Superioridad las menciona
das Estadísticas, con el estudio que ¡ 
las mismas les sugieran. j

d) Resolver los recursos que sc Î 
expresarán en los artículos corres- | 
pondientes. I

c) Ejercer la debida vigilancia ? 
de los servicios del Ramo. ? 

f) Autorizar a los Alcaldes de J 
su jurisdicción para imponer muí- j 
tas que no excedan de 500 pesetas, 
en los casos en que por la impor- ' 
tancia o gravedad de la falta co- I 
metida lo consideren oportuno y 
con vista de los antecedentes co- 
rrespondicntes. ü

g) Imponer multas de 500 a ■ 
1000 pesetas en los casos merece- í 
dores de tal sanción y que no pue
dan ser aplicadas por los Alcaldes 
por falta de atribuciones para ello, ' 
poniéndolo en conocimiento de la 
Dirección general de Agricultura.

h) Corregir a los particulares 
y a las Autoridades locales con ' 
multas hasta la cantidad de 1000 
pesetas, en los casos que previene 
el artículo 11 del Real decreto-ley 
referido. i

i) Imponer también sanciones 
superiores a 1000 pesetas, sin ex- ; 
ceder de 5.000, previa autorización 
de la Direccián general del Ramo, ' 
cuando por circunstancias espe
cialmente justificadas sc considere 
oportuno.

j) Cursar, con su informe, a la 
Superioridad y con remisión de to- ' 
dos los antecedentes referentes al 
caso, los recursos administrati- J 
vos que sc interpongan contra sus 
acuerdos o resoluciones. íj

Artículo 9.° Todas las funcio- ? 
nes atribuidas a los Gobernadores « 
civiles, que quedan consignadas en j 
el artículo que precede, sc ejecuta- s 
rán bajo la dependencia directa de j 
dichas Autoridades por las Seccio
nes provinciales de Economía, las 
cuales entenderán asimismo en la 
tramitación de los asuntos que en 
las respectivas provincias depen
dan del Ministerio de Economía 
Nacional y que no radiquen espe
cialmente en otros Centros.

E) De las Juntas provinciales 
de Economía.

Artículo 10. Las Juntas Pro

vinciales de Economía, como or
ganismos consultivos de la Admi
nistración provincial, serán presi
didos por los Gobernadores civi
les, Jefes de las Secciones provin
ciales del Ramo, siendo Vocales 
de aquéllas:

El Delegado de Hacienda, el Je
fe de la Abogacía del Estado, el Al
calde de la capital, el Ingeniero Je
fe de la Sección Agronómica pro
vincial, el de Minas, el Inspector 
provincial de Higiene y Sanidad 
pecuaria, el de Sanidad, el de Tra
bajo, el Jefe de Estadística, el de 
la Inspección industrial, un repre
sentante de la Asociación provin
cial de Ganaderos, otro de las Cá
maras Agrícolas y otro de las Cá
maras de Comercio e Industria 
que funcionen en la provincia, con 
excepción de Madrid, Barcelona, y 
Guipúzcoa, en las cuales habrá un 
representante de las Cámaras de 
Comercio y otro de las de Indus
tria. Formarán parte, además, co
mo Vocales de todas las Juntas 
provinciales, un representante de 
las Asociaciones obreras y otro 
de las Cooperativas de Consumo,

Los Vocales representantes de 
las entidades relacionadas ante
riormente serán nombrados por el 
Gobernador civil, a propuesta de 
las mismas, con excepción de los 
dos últimos, que serán propuestos 
por el Ministerio de Trabajo y Pre
visión.

En la forma expresada se desig
narán Vocales suplentes en igual 
número, los cuales sustituirán a 
propietarios en los casos de ausen
cias, enfermedad y vacante. El Vo
cal propietario que no pueda asis
tir a cualquiera sesión, deberá avi
sar con la precisa anticipación a 
su suplente, para que concurra en 
su sustitución.

Artículo 11. Las Juntas provin
ciales de Economía se reunirán 
cuando sc estimen necesario a jui
cio del Gobernador civil. Presiden
te respectivo o de la Superioridad.

Para que pueda celebrarse se
sión en primera convocatoria será 
precisa la asistencia de la mayoría 
del total de Vocales. Si no hubie
ra número suficiente para ello se 
citará de nuevo, expresando la 
causa, y celebrándose en segunda 
convocatoria, cualquiera que sea 
el número de Vocales que con
curra

Constituirá dictámen de las Jun
tas provinciales el que obtenga la 
mayoría de los votos de los Voca
les asistentes.

Los Gobernadores civiles. Pre
sidentes de las Juntas provinciales, 
se abstendrán de votar en las se
siones que las mismas celebren, li
mitándose a dirigir y encauzar las 
discusiones, oyendo el parecer de 
los Vocales, los cuales podrán emi 
tirio con toda la amplitud que esti
me la Presidencia.

El Secretario actuará con voz, 
pero sin voto.

I F.)—De los Ayuntamientos y de 
I sus Alcaldes-Presidentes.

I Artículo 12. Corresponderá a 
j los Ayuntamientos, y en su repre- 
5 sentación a sus Alcaldes-Presiden- 
I tes, dentro de los respectivos tér- 
) minos municipales;
I a) Cumplir las órdenes e íns- 
j trucciones que reciban de la Supe- 
j rioridad y ejercer cuantas funcio- 
; nes les sean delegadas por la mis- 
; ma, ejecutando las disposiciones 

que se dicten en relación con los 
, Servicios de Abastos, vigilando su 

cumplimiento.
' b) Adoptar todas las disposi- 

, ciones que estimen convenientes 
en materia de policía de subsisten
cias, y especialmente en lo que sc 
refiere a mataderos, albóndigas, 
mercados, despachos reguladores 
y laboratorios, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 9.° del Real 
decreto-ley número 756, de 6 de 
Marzo corriente, y con los deberes 
que les impone la legislación muni
cipal, requiriendo a los Goberna
dores civiles para que éstos eleven 
las correspondientes propuestas al 
Ministerio de Economía Nacional 
sobre regulación d,c precios de las 
substancias alimenticias de prime
ra necesidad y artículos de consu
mo indispensable, así como sobre 
su expropiación y ocupación tem
poral de los almacenes en que se 
custodien, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 4.° de este Re
glamento, vigilando asimismo cuan
to afecte a que se vendan los artí
culos a los precios a que se hayan 
regulado, en el caso de que se hu
biere adoptado tal determinación.

c) Formar las oportunas esta
dísticas de producción y consumo 
con arreglo a Jas normas que se 
determinen para cada caso, elevan
do a los Gobernadores civiles las 
propuestas que consideren oportu
nas para su debido desarrollo y 
aprobación, si procediere.

d) Sancionar las defraudacio
nes en calidad, peso o medida en 
las substancias alimenticias y artí
culos de consumo, como igual
mente la adulteración de los mis
mos y los demás fraudes que se 
cometan en la expedición o sumi
nistro que no sean constitutivos 
de delito, imponiendo por tal con
cepto multas con arreglo a la es
cala siguiente: en las capitales de 
provincia y poblaciones de más de 
aSo.oco habitantes, hasta 250 pese
tas; en las de 30.000 a 260.000 ha
bitantes, hasta i5o pesetas, y en las 
restantes, hasta 76 pesetas.

e) Imponer en los casos en que 
hubieran sido autorizados para 
ello por losGobernadores civiles, 
multas que no excederán de 5oo 
pesetas, conforme a lo prevenido 
en el párrafo segundo del artículo 
10 del citado Real decreto-ley.

f) Cursar con su informe a los 
Gobernadores civiles, y acompa
ñando los antecedentes del caso,
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los recursos de alzada que se inter
pongan contra los acuerdos que 
dicten en la materia

Articulo 13. Las facultades que 
estaban conferidas a la suprimida 
Dirección general de Abastos, que 
se atribuyeran a las también |su- 
primidas Juntas provinciales del 
Ramo, con arreglo al Real decreto 
de 12 de febrero último respecto a 
los Consorcios existentes en la ac
tualidad, creados por Reales de
cretos de 20 de febrero de 1926 y 
22 de julio y 29 de noviembre de 
1928 y Reales órdenes de 6 de di
ciembre de 1929 y 18 de julio de 
1929, los ejercerán los Alcaldes- 
Presidentes de los respectivos Mu
nicipios, quedando autorizados 
para proponer al Ministro de Eco
nomía Nacional, por conducto y 
con informe del Gobernador civil, 
la modificación o suspensión con 
su funcionamiento, o su disolución 
si lo creyere oportuno, en el caso 
de no cumplirse por aquel'os orga
nismos los fines para que fueron 
creados, ateniéndose dichas-autori
dades municipales a lo preceptua
do en las Reales disposiciones antes 
mencionadas.

En su consecuencia, deberán ce
sar los Delegados del Gobierno y 
de las Juntas provinciales que ac
tuaban cerca dé los referidos con
sorcios, ejerciendo sus funciones 
los que, conforme al párráfo ante
rior, designen los Ayuntamientos i 
respectivos.

Artículo 14. Para el ejercicio 
las facultades que están conferidas 
a ios Alcaldes por el apartado d) 
del artículo ]2, las expresadas au
toridades se atendrán estrictamente 
a las^ disposiciones contenidas en 
los Reales decretos de 22 de diciem
bre de 1908 y 14 de septiembre de 
1920, que organizarán los servicios 
de inspección de los alimentos dis
frutando las instrucciones técnicas 
sobre las condiciones que deben 
reunir los mismos, así como las de 
los aparatos, utensilios, vasijas y 
papeles que se relacionan con la 
alimentación.

En la recogida y análisis de 
muestras se tendrá en cuenta muy 
especialmente lo prevenido en el 
primero de los Beales decretos ci
tados.

CAPÍTULO 111

INCOACIÓN DE EXPEDIENTES. RE- 
CURSOS DE ALZADA Y DE QUEJA. 
FORMA,. REQUISITOS Y PLAZOS 
PARA PROMOVERLOS. PROCEDI
MIENTO PARA HACER EFECTIVAS

LAS SANCIONES

Artículo i5. Los expedientes 
administrativos que se incoen por 
las las distintas Autoridades lo se
rán a petición de parte interesada. 
En el primer caso se abrirán con 
el-decreto original de la Autoridad 
que lo ordene, y el segundo con la 

instancia o comunicación que lo 
motive, teniéndose presente; en es
te último, todas las precisas cir
cunstancias que puedan contribuir 
a garantizar la personalidad de los 
denunciantes.

Artículo 16. Los eqedientes que 
se instruyan con motivo de las in
fracciones a que hacen referencia 
los apartados g) y h) del artículo 8. 
y los d) y e) del artículo 12 de este 
Reglamento, se incoarán levantán
dose el acta correspondiente por el 
Inspector o funcionario que realice 
la visita o investigación, firmán
dose el documento por éste y por 
el propietario de la fábrica, alma
cén, despacho o lugar visitado, o 
su representante o dependiente y 
dos testigos, haciéndose constar, 
también, en el acta las alegaciones 
que aquellos estimen pertinentes.

Antes de dictarse la procedente 
resolución se dará a los interesados 
un plazo prudencial que, normal
mente no deberá ser menor de tres 
días ni mayor de cinco, para que 
puedan alegar y presentar los do
cumentos o justificaciones que 
consideren conducentes a su dere
cho.

Preparados los expedientes en ¡a 
forma antedicha, se dictará por la 
Autoridad competente la oportu
na providencia, que habrá de ser 
motivada y con expresión clara y 
terminante, en su caso, del precep
to legal que se considere infringi- 

.do-.
Artículo 17. Las resoluciones, 

providencias o acuerdos que pon- 
’ gan término en cualquiera instan- 

cia a un expediente, se notificarán 
a las partes interesadas dentro del 
plazo máximo de cinco días.

La notificación deberá contener 
la providencia o acuerdos íntegros, 
la expresión de los recursos que en 
su caso procedan y del término 
para interponerlos, la fecha en que 
se hace la notificación, la firma 
del funcionario que la verifique y 
la del interesado o representante 
con quien se entienda dicha notifi
cación.

Si el interesado no supiere o no 
quisiere firmar la notificación, fir^ 
marán dos testigos presenciales.

Cuando la persona que haya de 
ser notificada no fuese hallada en 
domicilio a la primera diligencia, 
sede harán la notificación por cé
dula, que habrá de contener las 
ciiícunstancias expresadas en el 
párrafo segundo de este artículo, 
con excepción de la última, y que- 
se entregará alas personas desig
nadas en el artículo 268 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, por el or
den que én el mismo se señala.

Artículo 18. Contra los acuer
dos, providencias o resoluciones 
que no sean de mero trámite que 
los Alcaldes Presidentes de los 
Ayuntamientos dicten, en uso de 
sus facultades, podrá interponerse 
recurso de alzada, por conducto de

Artículo 23. El recurso de que
ja podrá ser utilizado por los inte
resados en cualquier estado del ex
pediente, si no se diera curso a sus 
reclamaciones o se tramitasen con 
infracción de este Reglamento.

A r t í c u lo 24. Independiente
mente de las correcciones que pro
cedan con arreglo al Real decreto 
de 6 de marzo actual y a este Re
glamento, si los hechos fuesen 
constitutivos de delito o falta con 
arreglo al Código penal, se pasará 
el tanto de culpa a los Tribunales.

Artículo 25. Los infractores de 
los acuerdos o disposiciones de la 
Autoridad competente que hubie
ren sido sancionados con multas 
impuestas en sus cuantías máxi
mas y fueran reincidentes, serán 
castigados con la supensión tem
poral en el ejercicio de su industria 
o comercio respectivos durante el 
plazo que señale la Dirección ge
neral deAgricultura.

Disposiciones iransilorias

Artículo 26. A partir de la 
i publicación de este Reglamen- 
, to, se procederá por los Ayun
tamientos, y en su representa
ción por los Alcaldes-Presiden
tes de los mismos, a revisar las 
tasas de los artículos de prime
ra necesidad y de consumo in-: 
dispensable, respetando las que 
actualmente tienen o propo
niendo su supresión o una nue
va regulación, en la forma que 
previene el apartado b) del ar
tículo 12, regulación que no 
podrá sef'adoptada más que en 
las precisas circunstancias que 
se determinan en el artículo 
3.” del presenté Cuerpo legal.

Artículo 27. A los efectos 
prevenidos en el articulo 8.° 
del Real decreto ley de 6 de 
los corrientes, se procederá por 
los Gobernadores civiles de las 
respectivas provincias y por los 
Presidentes de las suprimidas 
Juntas insulares y locales de 
Abastos, si ya no lo hubieren 
hecho, a ingresar inmediata
mente en la cuenta corriente 
que en el Banco de España fi
gura a nombre del Presidente 
de la Junta Central de Abas
tos los fondos que a nombre de 
aquellas Autoridades y por el 
concepto de Abastos figuren en 
su poder.

Al propio tiempo, y una vez 
que cumplimenten lo anterior
mente determinado, remitirán 
al Ministerio de Economía Na
cional un saldo de cuentas, en 
el que figuren detalladamente 
especificados Jos ingresos he
chos con arreglo a lo interior
mente previsto y las cantidades 
que figuren pendientes do co
bro por cualquier concepto.

Artículo 28. Los recursos 
interpuestos y aún no resueltos 
contra acuerdos dictados por 
las Juntas provinciales de

aquellas Autoridades, ante la de 
los Gobernadores civiles respecti
vos, en el plazo de diez días conta
dos a partir del de la notificación.

Guando el acuerdo recurrido se 
refierese a imposición de multas, 
no serán admitidos los recursos sin 
haberse acreditado por el recurren
te que el importe de aquéllas fué 
depositado a disposición de la Au
toridad municipal que impuso la 
sanción o de la gubernativa que la 
autorizó y en estos casos, la reso
lución del Gobernador pondrá fin 
a la vía gubernativa

Artículo 19. Las resoluciones 
adoptadas por los Gobernadores, 
recaídas con arreglo al artículo an
terior, en materia que no se refie
ra a multas, podrán ser recurridas 
ante el Ministro de Economía Na
cional, por conducto de las expre
sadas Autoridades provinciales, en 
el plazo de diez días contados a 
partir de aquel en que hubiero si
do notificada la parte interesada.

Artículo 20. Contraías pro
videncias, acuerdos o resolucio
nes que los Gobernadores civi
les dicten con arreglo a las fa
cultades que les están conferi
das por el artículo 11 del Real 
decreto-ley que se reglamenta, 
podrá interponerse recurso de 
alzada, por conducto de aqué- 

I líos, ante el Ministro de Eco- 
[ nomía, en el plazo de diez días, 
contados a partir del de la no- 

I tificación; no siendo admitidos 
los recursos sin que se haya 
acreditado por el interesado 
que el importe de las multas 
impuestas fué depositado a dis
posición de la referida Autori
dad gubernativa.

Articulo 21. Contra las re
soluciones qus dicte la Direc
ción general de Agricultura, en 
uso dé sus facultades, podrá in
terponerse recurso de alzada 
ante el Ministro de Economía 
Nacional, en el pláízo de diez 
días. Contados a partir del de 
la notificación.

Cuando el acuerdo recurrido 
se refiriese a imposición de las 
multas de que trata el aparta
do f) del artículo 5.® de este 
Reglamento, no se admitirá el 
recurso sin haberse acreditado 
por el recurrente que el impor
te de aquéllas fué depositado a 
disposición de la expresada Di
rección general.

Articulo 22. Una vez firme la 
resolución que se dicte, caso de ser 
confirmatoria de la sanción im
puesta, o en el de que dejen trans
currir los plazos señalados para in
terponer los recursos de alzada co
rrespondientes sin haber sido és
tos utilizados. Jas multas impues
tas se harán efectivas en papel de 
multas municipales o de pagos al 
Estado, según la Autoridad que 
las hubiese decretado, con arreglo 
a lo dispuesto en el articulo 14 del 

l del Real decreto-ley de 6 del co
rriente.
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Abastos o sus Presidentes al 
amparo del Real d;creto de 3 
de noviembre de 1923 y Re
glamento aprobado por Real 
orden de 31 de Diciembre del 
propio año, se sustanciarán y 
decidirán con arreglo a lo pre
venido en dicha legislación.

Los recursos que procedan 
contra resoluciones adoptadas 
a partir de la fecha de 1 de 
marzo del año actual al de la 
promulgación del presente Re
glamento, se ajustarán, a los 
únicos efectos del plazo para 
interponerlos, al de los ochos 
días fijados en la legislación 
anterior.

Los que se interpongan con
tra acuerdos posteriores al de 
la techa de publicación de este 
Reglamento, se ajustarán a lo 
prevenido en el mismo y en la 
soberana disposición que se 
reglamenta.

Artículo 29. Los enseres, 
utensilios y demás efectos que 
pertenecieren a las Juntas pro
vinciales de Abastos pasarán a 
poder de las Secciones provin
ciales de Economía, mediante 
el oportuno inventario.

Artículo 30. El presente 
Reglamento entrará en vigor 
desde el día siguiente a su pu
blicación en la Gaceta de Ma
drid.

Madrid, a 29 de Marzo de 
7930.—Aprobado por S. M.— 
El Ministro de Economía Na
cional, Wais.

Lo que se hace público en 
esto periódico oficial para ge
neral conocimiento y exacto 
cumplimiento.

Logroño, de Marzo de 
1930.

EL GOBERNADOR CIVIL
ANTONIO SANZ-AGERO

(aiiEaíífg ge

Requhitorla
1008

Mariano Larraz Fernandez, 
hijo de Mariano y de Simona, 
natural de Logroño, de estado 
soltero, profesión impresor, de 
19 años, sus señas particulares 
estatura un metro seiscientos 
treinta y cinco milímetros, pelo 
rubio, cejas al pelo, ojos azules, 
color sano, domiciliado última
mente en Logroño, provincia 
de id. procesado por la falta 
grave de primera deserción, 
comparecerá en el término de 
treinta días desde la publica
ción de esta requisitoria ante 
el Comandante don Antonio 
Villalba y Rubio, Juez Instruc
tor del Regimiento de Infante
ría La Constitución núm. 29 

do, guarnición en Pamplona, 
bajo apercibimiento de que, de 
no verificarlo le parará el per
juicio a que haya lugar.

Dado en Pamplona, a dos de 
abril de mil novecientos trein
ta.—Antonio Villalba y Rubio.

939

i EDICTO
I 881I Don Rafael Dorao Amáis, Secretario de Gobierno de la Audien- j da Territorial de Dargos, hace saber por el presente edicto: que dentro I del plaso establecido en el artículo 4A del Real Decreto número 582 fe

chado el 24 de Forero último en relación con el número 3.^ del articulo
Don Martín Norberto Castella

nos Sánchez, Juez de Ins
trucción de Logroño y su 
Partido.
Hago saber: Que por provi

dencia de este día, dictada en 
la pieza de responsabilidades 
de Cosme Nieto Fernández, en 
virtud de sumario que se le 
sigue por atentado, se ha acor
dado sacar a la venta en públi
ca subasta y por término de 
veinte días, que tendrá lugar 
a las doce de la mañana del 
día veintitrés de abril próximo 
en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, de los bienes embar
gados a dicho procesado bajo 
las condiciones siguientes:

Un corral y solar en el juego 
de pelota, que linda derecha, 
Federico Fernández; izquierda, 
Estéfano Romero; espalda, Lu
cas Martínez, tasado en tres
cientas cincuenta pesetas.

CONDICIONES
1 .^ No se admitirá postura 

que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación pudiendo 
hacerse a calidad de cesión el 
remate a un tercero.

2 .*^ Para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán 
consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidas.

2 .^ Se carece de títulos de 
propiedad para conocimiento 
de los licitadores.

Dado en Logroño, a veinti
séis de marzo de mil novecien' 
tos treinta.—Martín Norberto 
Castellanos Sánchez.—D. S. O. 
Jesús Alfeirán Tabeada.

5S de la Ley de Justicia Municipal, se han presentado en la Secretaría
de mi cargo las instancias qeu a continuación se expresan solicitando los 
cargos de Jueces municipales, Jueces suplentes. Fiscales municipales y 
Fiscales suplentes, de los pueblos que también se indican:

(Continuación)

ANUNCIO
726

Por dimisióndel que la venía 
desempeñando, se halla vacan
te el cargo de Depositario de 
fondos municipales de este 
Ayuntamiento, dotada con el 
haber de 160 pesetas anuales; 
y para su provisión en propie
dad se abre concurso durante 
30 días hábiles, para que los 
aspirantes presente en esta Se
cretaría sus solicitudes reinte
gradas, haciendo constar eu el 
cuerpo de ellas, el nombre y 
firma del fiador solvente que 
garantice y responda solidaria
mente de su gestión.

Tricio, 16 do marzo de 1980 
El Alcalde, Julián Pérez.

Partido Judicial de Náiera
PROVINCIA DE LOGROÑO

Nombres Pueblo Cargo

Daniel San Martín Aiesanco Juez
Pablo Villarejo id. id.
Fernando Ruíz id. id’
Santiago Santamaría id. id.
Matías Moreno id. id.
Viotor Horno Alesón id.
Anselmo Gómez id. Fiscal
Aurelio Romero Anguiano Juez
Nicanor Heroe id. id.
Alejandro Murga id. id.
Martín Rueda id. id.
Máximo Dominguez id. Fiscal
Domingo Rezares id. id.
Vicente Liaría id. id.
Arsenio Salinas Arenzana Juez
Arcadio Fernandez id. id.

! José Ciarte id. id.
í Matías Martínez Azofra id.
fi Herminio Alvarez id. id.

Juan Quiroga id. id.
[ Pablo Martínez id. id.
1 Germán Sáoz id. id.
j Perfecto Cantora id. id.
1 Claudio Lerena Badarán id.
? Juan Martínez id. id.
i Pedro Drizar id. id.
í Ponoiauo Moreno id. id.
¡ Feliciano Martínez Baños R. Tobía id.
í Vicente Murillo id. id.
i José Martínez id. id.
f Pedro Uruñuela id. id.
! Tomás Hidrdgo id. id.
? Bernardo Martínez id. Fiscal
1 Juan Sobrón id. id.
J Domingo Llórente Beroeo Jnez
1 Ismael López id. id.
[ Santos Lacalle Bobadilla id.
i Francisco Lacalle id. id.
í Evaristo LaoaPe id. id.
1 Prudencio Azofra id. id.
1 Doroteo Azofra id. id.
i Félix Fonteoha Brieva Cameros id.

Domioiano Ibañez Camprovín id.
1 Félix Rubio id. id.
i José Rubio id. id.
j Cipriano Ibañez id. id.

Aquilino Martínez id. id.
f Valentín Ibañez id. Fiscal
1 Restituto Camarero Canales Jues
¡ Luis Dominguez id. id.
1 Daniel Herrera Canillas id.

Matías Maizó id. id.
Gregorio Mahavé Cañas id.
Casimiro Bartolomé id. id.
Gabriel Corta id. id.
Justo Bobadilla Cárdenas id.
Alejandro Martínez id. id.
Marcos Pablo id. id.
Leoncio Martínez id. id.
Venancio Martínez id. id.
Cecilio Hacha Id. Fiscal
Ramiro García id. id.
Daniel Fernández id. id.
Gregorio Cenicero Castroviejo Juez
Timoteo Fernández id. id.

Continuará
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ANUNCIOS para, la Guardia Civil en Alca- | 
nadre provincia do Logroño, I 
anunciada en el Boletín Oficial I 
de la provincia en el día... de... I 
conforme en un todo con las g 
mismas, se compromete a to- y 
mar a su cargo dicho contrato I 
con extí icta sujeción a ollas j 
por la ca itidad de... pesetas (en j 
letra y riéndola cifra puesta j 
igual o menor que el precio j 
tipo de subasta que es de 
64682‘38 pesetas.)

(En la proposición so hará | 
constar por el licitador). Me J 
comprometo a cumplir lo di»- 
puesto en el Real Decreto Ley I 
de 6 de marzo de 1929 y Real { 
Orden de 26 de marzo de 1929, ? 
referente a contratación de j 
obras y servicios públicos y i 
también que los jornales y sa- ■ 
lados que han de consignarse < 
en los contratos de trabajo no ¥ 
serán inferiores a las remu ne- ■ 
raciones minimas señal adas para - 
toda esta provincia por ía Jun
ta designada a este efecto, pu
blicadas en el Boletín Oficial 
de la provincia de fecha uno 
de junio último (se desechará 
desde luego la proposición que 
no tenga expresa lamente con
signado estos requisitos.) 

Alcanadre a... de... de 1930. -

Firma del proponente. d
Diligencia. La extiendo yo 

el Secret.ario para hacer cons
tar que esta subasta es anun
ciada despues de cumplir con 
lo dispuesto en el artículo 26 
del Reglamento para la contra
tación de obras y servicios mu
nicipales.

Alcanadre 5 de Febrero de , 
193O.~V.® B? El Alcalde San-¡ 
tiago Fernández.—El Secreta- ' 
rio, Tomás Gómez. '

AYUNTAMIENTO DE AL- '
CANADRE , . ,

Habiendo acordado el Ayun- ( 
¿amiento de mi presidencia 
sacar a subasta las obraos del ' 
nuevo Cuartel para la Guardia ; 
Civil de Alcanadre se pone en 
conocimiento del público eút 
general para que este presente 1 
las rec’am ación es que estirne 3 
pertinentes en las horas hábi- j 
les de oficina en la Secretaría 1 
de este Ayuntamiento durante ' 
durante un plazo de diez días 
contados a partir de la fecha 
de la publicación en el Boletín- 
Oficial do la provincia en vir
tud de lo dispuesto en el artí
culo 26 del Reglamento de 2 
de julio de 1924 para lacón- 
tratación de obras y servicios 
municipales.

Alcanadre a 6 de lebrero de 
7930.

V.® B.” El Alcalde, Santiago 
Fernández.—El Secretario, To
más Gómez.

628
Pliego de condiciones econó- ; 

mico administrativas' para hr 
subasta en pública licitación y 
por pliegos cenados de las 
obras do una Oasa Cuartel para 
la Gruardia Civil en Áloanadre 
provincia de Logroño.

(Oonólusión)
19. El rematante queda 

obligado a realizar el corres
pondiente contrato con los 
obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra en cuyo contrato 
habrá de quedar estipulado la 
duración del mismo, los requi
sitos para su denuncia o sus
pensión el número de horas de 
trabcjo y el precio del jornal.

20. El presente contrato se 
entenderá sujeto a la observan
cia d© la Ley de protección a 
la producción nacional de 14 
de febrero de 1907 y en su vir
tud solamente serán admitidas 
las proposiciones en que se 
ofrezcan artículos o efectos de 
producción nacional, salvo en 
los casos que autorice la rela
ción do excepciones qué se pu
blica anualmente en cumpli
miento del artículo 2 de dicha 
Ley-

Igualmente quedará sujeto 
este contrato al Reglamento 
paríi la ejecución de la misma 
Ley, aprobada por Real Decre
to de 23 de Febrero do 1908 
con las adiciones de 2 de julio 
de 1908 y 12 de marzo, de 1909 
y especialmente en cuanto afec
ta a lo dispuesto en las artícu
los 13, 14 y 16 y primer párra
fo del diecisiete del expresado 
Reglamento. .

Sesión extraordinaria del 
Ayuntamiento, Pleno del día 2 
de febrero de 1930.

Dada cuenta del precedente 
pliego do condicione.s econó
mico administrativas fué apro
bado.

V.® El Alcalde, Santiago 
Fernández. —El Secretario, To
más Gómez.

Modelo do proposición..

Modelo de proposición que 
deberá extender en papel tim
brado de la clase octava y Mi 
presentarse llevar escrito en el 
sobre lo siguiente: Proposición 
para optar a la subasta de la 
construcción de una Casa Cuar
tel para la Guardia Civil en la 
Villa de Aloanadre provincia 
de Logroño. ■ ’

Don... que vive en... entera- , 
do de las condiciones de la su- ' 
basta en pública licitación -de 
las obras de la Casíi Cuartel

«fflsmio ML T84- ; 
Bibi ¡

Delega€ión Regional del Tra- 
bajo

.Organización Corporativa ?

Al electo de aclarar definiti : 
va-mente la situación, económi- : 
ça do los Comités Paritarios y 
Comisiones Mixtas de la región 
a mi crrgo y entrar ordenada
mente en el nuevo régimen.

De acuerdo con las disposi
ciones vigentes y las instruc
ciones recibidas:

Esta Delegación ha venido 
en disponei :

1 .’ Que en término de ocho 
días a, partir de la publicación 
de esta circular en el Boletín 
Oficial de la provincia, se pre
sente en esta Delegación por 
triplicado la liquidación del 
presupuesto de 1929 en la for
ma quo resulte conforme a la 
relación positiva de ios ingre
sos realizados y los pagos efec
tivos hechos en 81 de diciem 
bre del citado año.

2 .° Que en igual plazo y 
forma deberá enviarse la liqui
dación del mes de enero de 
1930, considerándose a tal efec
to prorrogado el presupuesto 
de 1929 por lllitt dozava parte.

3 .® Que así mismo en igual 
plazo y forma deberá acornpa 
fiarse un estado de la situación 
económica resultante en los 
meses,dó febrero y marzo en 
relación con el nuevo régimen 
administrativo derivado de la 
R. O. do 81 de enera de 1930 y 
simplificación por tanto de tal 
periodo de ios gastos como con
secuencia de la referida agru
pación-de los Comités,

4 .® Que de existir sobrantes 
de ing'œsôs do 1929 deberán 

; aplioa.rse a los gastos de estos 
tres meses de 1930 "y el nue.vo 
sobral te si le hay deberá po- 

¥ nerse inmediatamente a dispo 
¥ sición de la Junta Administra- 
ti va de Zaragoza, que a su vez 

i lo hará a la Caja Central Autó- 
¡ npma del Ministerio de Trabajo 

a los efectos que procedan.
6 .° Que en los primeros ocho 

¡ días del mes de abril deberá 
formarse por cada agrupación 
administrativa asi como por, 
toda Comisión Mixta su presu
puesto, conforme al modelo que 
sé acompaña y del cual se de
berán enviar tres ejemplares. 
De tal modelo no podrán va
riarse las cifras relativas á per
sonal y las restantes se acopla
rán a las circunstancias con
cretas de desenvolvimiento de 
cada agrupación, pero sin po
der rebasar nunca la cifra glo
bal que se fija como límite má
ximo infranqueable.

0 .“ Los Comités que hayan 

cumplido con las obligaciones 
anteriores podrán dirigir a la 
Junta Administrativa de la 9.®' 
Región las peticiones do anti
cipos necesarios para su nor
mal funcionamiento, que pro
cederá en vista de los antece
dentes enviados respecto a la 
situación económica de cada 
grupo de Comités.

Zaragoza. 29 de Marzo de 
1930.

El Delegado Regional del 
Trabajo, Luis del Valle,

Modelo de presupuesto para 
1930.

Capítulo 1“.—Personal

Presidente 4.600 
Vicepresidente 2.600 
Secretario 3.600 
Oficial 2.000 
Auxiliar 1.600 
Idem 1.600
Ordenanza 700

16.200

Capitulo 2.°—Material 720 
Capítulo 3.°—Dietas 1.200 
Capítulo 4.®—Local etc. 3.200
Capítulo 5.° — Inspec

ción 1.460
Capítulo 6.°—Obras so 

cíales >
Ca pí tulo 7.°—O tros con

ceptos 2.230

Total, pesetas 26.000

Haatttiss 'Bbi-bíb
ANUNCIO

912
A las once, y media horas del 

día, seis de abril próximo, se 
celebrará en esta. Casa Consis
torial, la subasta de veintidós 
cargas de leña y dos sacos de 
cisco, existentes en el Depósito 
municipal, como procedentes 
de denuncias, bajo la tasación 
de sesenta y una pesetas y de
más condiciones facultativas 
obrantes en el expediente de su 
razón.

Matute, 24do marzo de 1930 
El Alcalde, Félix Monte.

EDICTO
910

Hallándose vacante la plaza 
de Médico titular Inspector 
municipal de Sanidad de este 
partido de Medrano, Sojuela y 
Daroca, cuya titular importa 
la cantidad de mil trescientas 
setenta y cinco pesetas,* se, 
anuncia al público durante el 
plazo de quince días duran be æ1 
cual los señores que quieran 
solicitarlo, dirigirán sus ins
tancias debidamente reinte
gradas a esta, Alcaldía.

Medrano, 25 de marzo de 
1930.—El Alcalde Presidente, 
Eulogio Ruiz,
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ESCDEU MBMAL DE 
MÁEST8ÍS DE lOGiO- 

ÑO
ANUNCIO

Higiene y Sanidad Pecuarias
940

Proyecto de demarcación de los partidos Pecuarios y Ins
pecciones municipales de Higiene y Sanidad pecuarias 

de la provincia
no efici^S

960
Las señoras alumnas que § 

deseen dar validez académica 
en este establecimiento a los í 
estudios del Magisterio, hechos § 
privadamente, lo solicitarán de ? 
la señora Directora durante j 
todo el mes de abril próximo, i

Las instancias extendidas en • 
papel de l‘2O ptas. y firmadas í 
por las propias interesadas, ¡ 
deberán acompañarse de la i 
cédula personal, certificado de í 
nacimiento del Registro civil, í 
certificado de no padecer en- ■ 
íermedad contagiosa, de no 
ter er defecto físico y de estar 
revacunada, así como dispensa 
oficial de defecto físico, caso de 
padecerlo, según Real decreto 
do 8 de mayo de 1911. Las ; 
cantidades a satisfacer son 2‘60 
pesetas en papel de pagos al 
Estado por derechos de exámen ' 
de ingreso; 25 pesetas en papel 
de pagos al Estado por grupo 
completo de asignaturas; 8 pe- 
sotas por asignatura suelta, 
más un sello de"25 céntimos 
por cada asignatura para la 
protección dé' Huérfanos del 
Magisterio Nacional; 5 pesetas 
igualmente en papel de pagos 
al Estado por derechos do exá- 
men por grupo o parte de gru
po, y un timbre móvil de 0‘15 
por asignatura.

Enseñanza oficial

Las señoras alumnas matri
culadas oficialmente en las 
asignaturas del Magisterio de 
esta Escuela Normal, que de
seen sufrir exámen en los ordi
narios de mayo próximo, abo
narán en la Secretaría de este 
Establecimiento el segundo 
plazo de matrícula en la pri
mera quincena de dicho mes.

El pago será de 12‘50 pesetas 
en papel de pagos al Estado 
por grupo completo, 4 pesetas 
por asignatura suelta, un tim
bre móvil de 0‘16 céntimos de 
peseta por asignatura, y 5 pe
setas también en papel de pa
gos al Estado por derechos de 
exámen, más un sello de 50 
céntimos de peseta por cada 
asignatura para la protección 
de Huérfanos del Magisterio 
Nacional. í

Logroño, 28 de marzo de . 
1930.—La Secretaria, Josefa j 
Martínez.—V.'* B.° La Direc
tora, Fidela Martín del Río. i 

? I

Do conformidad con lo dispuesto en la Real Orden de la Dirección general de Agricultores, de fe
cha 27 de enero último, publicada en el «Boletín OHcial» de la provincia, del día 8 de febrero, y al efecto 
deque todos los Ayuntamientos contribuyan al sostenimiento del cargo de Inspector municipal de Higiene y 
Sanidad pecuarias, según lo dispuesto en el vigente Reglamento de Epizootias, esta Inspección ha proce
dido a la agrupación de los mismos, formulando el siguiente proyecto de demarcación de los partidos pe
cuarios o Inspecciones municipales de Higiene y Sanidad pecuarias, que comprende todos los municipios 
de la provincia.

Niímero 
de Ins
pectores

Sueldo anual 
de cada uno 

de ellos
RESIDENCIA Ayuntamientos que compondrán 

cada Inspección OBSERVACIONES

I i250 Asfaro Alfaro Anterior
I 600 Aldeanueva de Ebro Aldeanueva de Ebro
Î 600 Rincón de Soto Rincón de Soto

I lOOO Cervera Rio Alhama Cervera Rio Alhama Anterior

1 600 Aguilar Rio Alhama
Navajún
Aguilar Rio Alhama 
Valdemadora

I 600 Cornago Cornago

I 600 Igea Igea

I 600 Grávalos
Turruncún
Villarroya
Grávalos

1 600 Arnedilio
Préjano
Arnedilio
Santa Eulalia Bajera
Heroe

1 600 Poyales
Enciso 
Poyales 
Muro de Aguas

I éOO M imilla
Larriba
Lasanta
Munilia
Zarzosa

l 6oo Arnodo Anredo

I 600 Bergasa Bergasiilas 
Bergasa 
Carbonera

1 600 Tudelilia Tiideiilla Anterior

I 600 El Villar de Arnedo Villar de Arnodo

I 600 Galilea Cerera
Galilea

1 600 El Rodal El Redal 
Ooón

1 600 Quel Quoi Anterior

1 600 Auto! Autol§

2 . 75o
600 Calahorra Calahorra

I , 600 Pradejón pradejón

1 600 Ausejo Ausejo

1 600 Aloanadre Aloanadre
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A.NI'NC10SNúmero 
de Ins
pectores

Sueldo anual 
de cada uno 

de ellos
RESIDENCIA

Ayuntamientos que compondrán 
cada Inspección

OBSERVACIONES

I 
I

I

I

1

I

I

2

I

I

1

1

I

1

1

I

I

I

1

1

1

1

1

6oo
600

600

600

6Ó0

600

6oo

800
600

600

éOO

600

600

600

600

600

600

600

600

600

600

600

600

§00

Agoncillo
MurilJo

Jubera

Lagunilla

Ribaflecha

Villamediana

Alberite

Logroño

Fuenmayor

Cenicero

Navarrete

Entrena

Albelda

Nalda

Viguera

Soto de Cameros

San Somán de Cameros

Cabezón de Cameros

Villoslada de Cameros

Villanueva de Cameros

Torrecilla de Cameros

Mansilla

Ventrosa

Agoncillo 
Murillo

Robres 
Jubera

Lagunilla
Cenzano

Leza de Rio Leza 
Ribafiecha
Clavijo

Villamediana

Alberite , 
Lardero

Logroño

Fuenmayor

Cenicero 
Torremontalvo

Hornos
Navarrete ■ 
Sotés

Daroca
Medrano 
Entrena
Sojuela

Albelda

Nalda 
Sorzano

Viguera

Luezas
Trevi ja no
Soto de Cameros 
Terroba

Hornillos
Santa María en Cameros 
San Román de Cameros 
Torre en Cameros 
Montalvo en Cameros

Cabezón
Laguna
Muro en Carfíeros 
Rabanera 
Aja mil 
Jalón

Villoslada de Cameros 
Lumbreras

Ortigosa 
El Rasillo 
Villanueva 
Gallinero 
Pradillo 
Pinillos

Nieva de Cameros 
Torrecilla en Cameros 
Almarza 
Nestares

Canales
Mansilla de la Sierra 
Villavelayo

Brieva
Ventrosa
Viniegra de Arriba
Viniegra de Abajo

Anterior

Anterior

Anterior

Anterior

V'

918
Con el fin de proceder a la con

fección de ios Apéndices ai ami- 
llarainiento, base para formación 
de los documentos cobratorios de 
la riqueza rústica, pecuaria y ur
bana, del año 1931, los contribu
yentes que hayan sufrido altera
ción en sus referidas riquezas de
berán presentar sus declaraciones 
de alta y baja, debidamente rein
tegradas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el término 
de 15 dies en la Secretaría muni
cipal, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

San Millán de ia Cogolla a 24 
de marzo de i930.

El Alcalde, 
Pedro C.

EDICTO
697

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 126 del Regla
mento de Hacienda Municipal de 
23 de de Agosto de I924, se hace 
público que desde esta fecha que
dan expuestas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por plazo de 
quince días, las cuentas municipa
les correspondientes al ejercicio 
de 1929 con sus justificantes, a fin 
de que los habitantes de este tér
mino municipal puedan ‘formular 
por escrito, durante el período de 

i exposición y en el plazo de ocho 
días a contar desde su término, 

1 los repares y obsoi vaoiones que 
1 estimen pertinentes.
! Medrano a i2 de marzo de
j i930.
j El Alcalde,
1 Eulogio Ruiz

1 EDICTO

1 9OI
Î Formado el Padrón del impues

to de cédulas personales para el
1 año actual do 193O, queda expues

to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para que du
rante el plazo de quince dias, pue
dan ser examinado por los contri
buyentes en él conprendidos y 
dresentar por escrito las reclama
ciones legales según proscriben 
las disposiciones vigentes.

Camprovín a 28 de marzo de 
1930.

El Alcalde 
Lorenzo Prado

Imp. Artis ^ràiieaa—Êogrâûü(Gontinuará)
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